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OK CARLOS, POR LA GRA
cia de Dios Rey de Caftilla > de 
León > de Aragón , de las Dos Si- 
cilias 3 de Jeruíalén, de Navarra^ 
de Granada > de Toledo , de Va- 

¡ lencia , de Galicia > dcMallorca^ 
de Sevilla > de Cerdena , de Cor-

dová , de Córcega > de Murcia > de Jaén > Señor de 
Vizcaya 3 y de Molina, &c. Por quanto por parte 
de la Junta general del Monte Pió del Colegio de 
Abobados de la Ciudad de Zaragoza > fe acudió al 
nueftro ConCejo en treinta de Enero de mil fetccicn» 
tos íetenta y ocho con un Pedimento 3 exponiendo^ 
que coñ el julio zelo de remediar el defamparo , y 
aflicción en que con la muerte de fus Individuos que
daban fus pobres Viudas j e hijos; prefervandoles de 
los quebrantos, y contingencias de una laftimofa ne- 
cefidad > ó mendigácion > acordaron el Reglamento^ 
que afimifmo prefentaron : y afpirando a que fe ob- 
fervafe con eílablecimiento debidamente autorizado^ 
y que fus fondos no fuefen tan efeafos que quedafc 
infrudluofo tan laudable penfamiento, mediante, que 
recapacitado lo conducente , y que el rendimiento 
de la Contribución menfual prevenida en los quatro 
primeros Artículos del Capitulo fegundo de dicho 
Reglamento , no podía alcanzar a fufragar fondos fu- 
ficienteS , había parecido proponer a nueftro Confejo 
el arbitrio de que todos los Individuos que en lo fuc- 
cefivo fe incorporafen en dicho Colegio , fe aliftaferi 
en el Monte Pió, y contribuycfen a fu entrada en el 
Colegio por Una vez feifcichtos reales de vellón , pa
gaderos en los tres primeros años a dófcientos cada 
uno . fin perjuicio de las mefadas , afi como los Abo
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erados que cntraCen en lo íucceíivo en el Colegio de 
cita Corte en fuerza de lo eftablecido en los párrafos 
primero , y fegundo del Capitulo primero del Re
glamento de fu Monte Pío , aprobado por nueílro 
Confejo , del que igualmente prefentaron un exem- 
plar imprefo , debían aliftarfc en dicho fu Monte Pío, 
y contribuir con nuevecientos reales de vellón , fin 
perjuicio de la quota menfual acordada en el patraio 
primero citada ; en ella atención nos fuplicaron fue- 
femos férvido aprobar dicho Reglamento con la cx- 
prefa prevención de que fin perjuicio de la Contri
bución menfual acordada en el , todos , y cada uno 
de los Individuos que fe incorporafen en dicho Cole- 
$rio de Abogados de Zaragoza en lo fuccefivo, fe hu- 
biefen de aliñar precifamente en fu Monte Pío , y 
pagafen a fu entrada en el Colegio feiícientos reales 
de vellón en los tres primeros años a dofcientos cada 
uno , entendiendofe cfta Contribución con la calidad 
de que por ella quedafen libres de pagar los quatro- 
cientos reales de vellón , que prevenia el Articulo 
quinto , Capitulo fegundo de dicho Reglamento , y 
que hubiefen de pagar los Individuos del Monte 
Pió a fu ingrefo en el ; Y vifto por los del nueílro 
Confejo con lo expuefto por el nueílro Fifcal , cfti- 
mb conveniente fe fuprimicfen del citado Reglamen
to varias Claufulas, y Artículos, que no parecían 
conducentes j a cuyo fin mando fe devolvicíe a di
cho Colegio , y que teniendo prefente el formado 
para el Monte Pío de Abogados de eíla Corte , arre- 
glafe , y eftendiefe nuevamente dichos Artículos, y 
que executado lo rcmiticfc al nueílro Confejo , para 
en fu viíla tomar la providencia conveniente , a cu
yo fin fe le dio la conducente Certificación de tres de 
Tunio de mil fetecicntos ochenta: Y en fu confequen- 
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cía por la citada Junta general del Monté Pío de los 
Abogados del Colegio de la Ciudad de Zaragoza , fe 
hizo prefente al nueftro Confejo que habiéndote 
prefentado dicha Certificación en Junta general > ce
lebrada en veinte y tres de Julio del mifmo ano, nom
bró quatro de fus Individuos para que adaptafen un 
nuevo Reglamento con fuprefion de los citados Artí
culos , y que habiéndolo hecho afi lo prefentaron 
en otra Junta general celebrada en treinta de Setiem
bre de dicho año de mil fetecicntos ochenta , la que 

i lo aprobó en la forma que rcfultaba de los que con
Ja Certificación de fu Secretario prefentaba ; que en 
él procuró el Colegio acomodarte al Reglamento del 
de efta Corte , y en efpecial del de Valencia , aproba
dos ambos por el nueftro Confejo en todo lo que 
permiten las circunftancias del País , fin admitir otra 

. variación en la fubftancia , que el limitar las Pcnfio* 
nes de Viudas de nueve reales diarios , que en aqu^ 
lias fe detallaban a feis, y con la mifma proporción 
el tanto con que cada Individuo debía anualmente 
contribuir (que parecieron fuficientcs en aquella Ciu
dad para focorrer la indigencia a que fe dirigía el ob
jeto de eftablecimicnto) como rcfultaba de los doS 
exemplares de dicho Reglamento , que también pre
fentaba ; y en confideracion a todo > nos fuplicó fuc- 
femos férvidos aprobar el Reglamento nuevamente 
formado por el dicho Colegio de Abogados de la 
Ciudad de Zaragoza , mandando , que para fu ob- 
fervancia , y cumplimiento íc librafe el Real Defpa* 
cho conveniente , y el Reglamento nuevamente he
cho a confequencia de lo mandado por el nueftro 
Confejo , y de que fe hace exprefion en el Récurfo 
antecedente , es como fe figue,

B CAPL
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CAPITULO PRIMERO.

FONDOS, T CAUDALES DEL MONDE PIO.

§. I.

A falta de Fondos pide de hccefidad , que 
fe fuplan por los Individuos, que fe 
hayan de incorporar en el Monte Pio> 
pata eñe fin deberá aprontar cada uno 
de los que fcan admitidos la cantidad de 

feiícientos reales de vellón por una vez para fondo 
del Monte Pío , cuya cantidad íc ha de pagar en los 
tres primeros años a dofcientos en cada uno > previ- 
niendofe , que fi algún Individuo muriefe antes de 
cumplirfc los tres años, no por efo fe les prive a fu 
Viuda j ó Huérfanos de la participación del Monte 
Pió , y fe cobrara lo que faltare > reteniendofclo de 
la Penfion con que fe les deba contribuir.

§. II.

SEra también de obligación de los admitidos 5 & 
incorporados en el Monte Pió contribuir cada 

uno ciento y fefenta reales de vellón por año j que 
deberá aprontar los cinquenta y tres de contado, 
otros tantos al cumplir los quatro mefes inmediatos 
íiguientes, y los reliantes de allí a otro tanto tiem
po , con apercibimiento , que fi reqüirido primera 
vez por el Secretario del Monte Pió , quien lo certi
ficara defpues de pafados ocho dias , y fegunda de 
alli a otros ocho no aprontafe la refpeétiva cantidad 
de cada plazo , no tendrá drccho al Monte Pió , ni

fu



fu Viuda y c hijos j y fe le excluirá de la liña > tuya 
exclufion de cita no fe entenderá ton el Individuo/ 
que por fu abfoluta pobreza fe hallare notoriamente 
impofibilitado de aprontar dichas cantidades / peri^ 
tampoco tendrán drecho al Monte Pió fu Viuda > 
hijos» 1 :

§. III,

POr quanto puede fuceder > qué algunos Indivi
duos de los que en el dia fon del Colegio dejeñ 

de entrar ahora en el Monte Pió 3 y quieran incluir- 
fe en el defpues de algún tiempo 3 feran admitidos 
entonces pagando nuevccientos reales de vellón por 
una vez, y los ciento y fefeñta reales de vdion anua^ 
Jes > que van exprefados 3 con inteligencia de que ef^ 
tos ciento y íefenta reales les han de pagar 3- ho fold 

rdcíHe el dia de fu admifion al Monté Pio > fino defdS 
. el tiempo en que elle quedé fontiádd*

' . r .
IV.

CÓnio efta obra . tan piadafa tenga por objetó 
focorrer las necefidades de los Abogados , fus 

Viudas , e hijos , y el lüftre .j y honor del Colegio^ 
V confidetándo por otrá parte j que las diligencias > y 
pruebas para fu ingrefo , ningún gafto caufan al que 
le logra , quando en las que fe hacen aun con menos 
circunílancias para el de otros cuerpos > fe ocaíionatl 
-los de crecidas fumas de maravedís 3 es equitativo, 
.y jufto , que todos , y cada uno de los que defpues 
de publicado cftc Reglamento pretendan fer admitid 
dos en el Colegio > precedidas lás diligencias , y pruc# 
bas de Eílatuto , y verificada fii admifion , fe hayan
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de incorporar en el Monte Pió , y aprontar a mas 
de lo que antes aprontaban para el Colegio nueve- 
cientos reales de vellón por una vez para fondo del 
Monte Pió, y cita cantidad fe ha de pagar en los 
tres primeros años a trefeientos en cada uno , fatif- 
facicndo ademas de lo referido los ciento y fefenta 
reales anuales , todo en el modo exprefado en los 
párrafos primero , y fegundo.

§. V.

SI íucediefe que con las cantidades que pagan por 
fus Entradas , y Contribuciones anuales los In

dividuos participes del Monte Pió , no hubiere fon
do que fufrague al apronto del Tercio inmediato de 
Pcnfiones , para el qual , y demas urgencias que pue
dan ocurrir, fe confidera de ver exiftir fiempre en 
Arcas veinte mil reales de vellón , en qualquicra ca
fo que fe verifique cfte defcéto, fe aumentara a ca
da uno de los Individuos la cantidad que fe confide* 
re neccfaria , y fe acordare en Junta del Monte Pio4 
haciéndolo prefence al Confcjo.

§• VL

* 1 ^Odos los comprehendidos en los referidos apron- 
J tos para dicho fondo , deberán cxecutarlos en 

poder del Theforero , ó perfona que deíline la Junta 
para la cobranza , recogiendo recibo del miímo , y 
pafandolo al Contador para que eftc lo anote en fu 
Libro , y por el fe pueda ver el citado de los pagos, 
como también hacer cargo al Theforero.

■ CAPI-



CAPITULO SEGUNDO.

PENSIONES DEL MONTE PIO, T LOS 
cajos,3 circunjiancias en que tienen lugar.

COnfidera el Colegio por ahora , y baña que el 
tiempo ofrezca mayores proporciones, y otros 

arbitrios , que fegun las Viudas, ó Pupilos , que por 
una prudente congetura había que alimentar , necefi- 
taran, para no perecer, ni vivir con laílimofa indigen
cia, del goce inJiftmto por cada Penfion de Viudedad 
de feis reales de vellón diarios , que cada una hace al 
año la cantidad de dos mil ciento noventa y un rea* 
les y diez y feis maravedís , pagadera por Tercios.

§. II.

TEndran opción refpedtivamente a dichas Pcn* 
fiones las Viudas, y Pupilos de todos los Abo

gados incluidos en el referido Monte , y no la ten* 
dran las Viudas , e hijos de aquellos que hubieren 
fallecido antes de la publicación de eñe Reglamento, 
fin haber aprontado la cantidad que en el fe prefine.

§. III.

SI la Viuda quedare fin hijos, gozara ella fola h 
Penfion mientras no tome nuevo eftado , y Id 

mifmo fera aunque los tenga de otro Matrimonio 
anterior a el del Abogado del Colegio.

c IV.

-
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§. IV. )

QUando quedare la Viuda con hijos habidos del 
Abogado del Colegio, ó con otros, que 

’ eñe hubiere tenido en matrimonio anterior, 
percibirá ella fola la Penfion , pero eftara obligada 
a educar , y fuftentar a todos hafta que los varones 
cumplan la edad de veinte años , ó antes de ella pro- 
fefen en Religión , y las hembras hafta que tomen 
cñado , ó cumplan la edad de veinte y cinco años.

§. V.

Siempre que la Viuda con hijos habidos en el Ma
trimonio del Abogado del Colegio , ó con los 

que efte hubieíe tenido en otro anterior , muera , ó 
tome eñado , recaerá la Penfion por entero a partes 
iguales en los dichos hijos, que no hayan cumplido 
los veinte años, ó profefado antes en alguna Reli
gión , y en las hijas que no hayan tomado eftado , ó 
cumplido los veinte y cinco años , y del mifmo mo
do les correfpondera toda la Penfion defde el princi
pio íi fu Padre muriefe. fin dexar Viuda.

§. VI.

SEgun vayan falleciendo los hijos, o profefando 
en alguna Religión , ó llegando a la edad de 

veinte años los varones , ó tomando eftado , ó falle
ciendo las hembras antes de cumplir los veinte y cin
co años , ó una vez que cumplan eños, ira cayendo 
en los demas hijos , ó hijas la parte de Penfion que 
correfpondia a aquellos , y a aquellas , aunque fe re

duzca
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duzca aunó folo el fobrevivácnte j ó calificado para 
la percepción j en cuyo cafo la gozara por entero 
hafta que cumpla la edad de veinte años , ó antes 
profefe en alguna Religión íi fueíe hijo , y hafta que 
torne citado > b cumpla los veinte y cinco años íi 
fuefe hija»

§. VIL

NO gozaran de la Penfion las Viudas de los Abo
gados que fuefen de circunftanchs, nacimien

to , y calidad > que no correfponda al lufre , y ho
nor de la Profcfion de la Abogacía , aunque fus ref- 
peótivos maridos hubiefen contribuido con todas las 
cantidades detalladas en eftc Reglamento.

§. VIIL o.

NO "ozaran de Penfion alguna las Viudas, h¡ jos^ 
o O J 

é hijas de los Abogados , que declaren los 
Matrimonios al tiempo de fu muerte , aunque hayan 

contribuido para el fondo del Monte Pío con quanto
queda exprefado.

§• ix-

QUando la Penfion pertenezca a los Huérfanos 
dcfdc el principio > ó defpues haya recaído 
en ellos correfpondera fu cobranza , y con

fumo al Tutor > ó a la perfona , que para ello hubie- 
fe nombrado en fu ultima difpoficion el Padre de di
chos Huérfanos , y no habiéndolo hecho, o por 
qualquicr otro defedo correfpondera al Tutor, ó 
.Curador que nombrare la Jufticia , fino es , que la 
junta del Monte Pió difponga otra cofa j como po

dra



'XI
dra hacerlo quando lo tenga por conveniente , y útil 
a los Huérfanos.

L
As Viudas , hijos, e hijas de los que hayan fido 

Abogados del Colegio , y defpues afcendido 
al Minifterio , ó otro Empleo honorífico por qual- 

quiera carrera , como también los hijos, e hijas de 
aquellos Abogados del Colegio , que defpues de ha
berlos tenido en legitimo conforcio fuefen promovi
dos a el eílado Eclefiaftico , gozaran aíimifmo de la 
Pcnííon del Monte Pió en el cafo que fus maridos, 
o Padres refpeétivamente hubieren contribuido para 
el hafta fu muerte con iguales porciones de reparti
miento , que todos los demas Abogados del Colegio, 
íin embargo de dichos afeenfos, y promociones.

CAPITULO TERCERO.

SOCORRO DE LOS ABOGADOS ENFERMOS 
del Monte Pío del Colegio.

. L

SI alguno padeciefe accidente continuo , ó enfefJ 
medad habitual , que abfolutamente le impidie- 

fe la aplicación a la tarea literaria de la Abogacía , y 
por otra parte no tuviefe modo , ni medio alguno 
que le fufrague para la decente manutención fuya, 
y de fu familia , fe le focorrera mientras fe verifique 
cita necefidad con la anual Penfion de dos mil cien
to noventa y un reales, y diez y feis maravedís, 
que correfponden a feis reales de vellón diarios pa» 
gaderos indiftintamente por Tercios anticipados.

S- n.



QUando algún Individuo del Monte Pió fuefe 
infultado de qualquier accidente repentino, ó 
padeciere enfermedad temporal fin hallar con 

que fubvenir a los gallos que ocurren , confiándole 
al Prefidente la urgencia , c informandofe de las cir- 
cunftancias de la enfermedad , podra mandar librar 
de pronto baña la cantidad de feifeientos reales de 
vellón para atender a la tal urgencia , cuydando de 
convocar fi la eftima digna de mayor focorro para 
Junta de elle Monte Pió el dia que fe proporcionare 
mas cercano , a fin de tomar las demas convenientes 
providencias de afiftir al enfermo de todo lo precifo, 
mantener la familia , y procurar que no fe inviertan 
las cantidades que fe libraren en otros fines que los 
referidos.

HE

SI el Abogado a quien fe hubiefe focotrido faliéfd 
del accidente > ó enfermedad , y profiguiefó 

trabajando en la facultad , fe le manifeflara por los 
recibos pueftos al pie de los Libramientos el importe 
de los focorros, para que le reintegre al fondo del 
Monte Pió dentro de un ano > con apercibimiento, 
de que fi pafado efte , y ocho dias mas ño lo hubiefe 
hecho , no gozaran de la Penfion, fu Viuda , e hijos.

§. IV.

EN el cafo de fallecer el Abogado Individuo deí 
Monte Pió del referido accidente > ó enferme

dad , ó en el año prefinido para la reintegración del
D fon-



X . fondo del Monte Pío , deberá executarla fu Viuda, 
ó hijos , fi hubieren quedado del difunto Librería , y 
bienes fuficicntes defpues de fatisfecho el Funeral , y 
Entierro, por el medio de ir dexando en el Monte 
Pió , y fu Fondo las Penfioncs , que deberian perci
bir defdc la muerte de fu Marido , ó Padre rcfpecti* 
ve hada la extinción de la deuda , fin que pretenda 
la Viuda efeufar ella calidad de reintegro , y paga a 
pretexto del preferente de fu Dote , ó Arras , ni de 
otro crédito , ó drecho fuyo alguno , en cuya forma 
evaquados que fcan la extinción , y reintegro , fe les 
continuara el pago, y entrega dcfde entonces en 
adelante de las demas Penfiones que fueren deven
gando anuales ; efto en el cafo de quedar Viuda , e 
hijos , pero fi fallecen antes de acabar de reintegrarfe 
el Monte Pió por el otro medio , fe deberá verificar 
el cobro con los bienes que dexafen ; pero quando 
no quedafen Viuda , ni hijos , permanecerá expedita 
la acción de repetir directamente, y dcfde luego con
tra los bienes fuficicntes que dexb el Abogado difun
to, para lo qual la Junta del Monte Pío acordara, que 
fe tomen las mas eficaces providencias.

CAPITULO QUARTO.

DE LOS ENTIERROS DE ABOGADOS IN. 
di-uidMos de efte Monte Pío , que carecen de medioi. 

qwa cojlearlos , aunque dexen bienes > pero 
no caudales efcíli'uos.

I.

QUando muera algún Abogado del Colegio , y 
Monte Pió , tan pobre , y. deflituido de

me-



. . . 1 
medios > que no haya ton que coftear lo prc- 
ciío para Habito > Cera > Entierro > y demás que fe 
ofrezca mientras cita de cuerpo prefente > podra li
brar el Prefidente, previamente informado de la nece1- 
fidad > haftá la cantidad de fcifcientós reales de vellón^ 
con que puedan falir de la urgencia del dia referVah- 
do para la Junta del Monte Pió > en que dara cuenta^ 
y que mandara convocar qüando convenga > la tcío» 
lucion > y acuerdo Cobre el pago, y apronto de lo 
demas que fe averigüe haber fido necefario para aquel 
cafo*

A mifmá facultad tendrá el Prefidenté ton igual 
j obligación de dar cuenta de lo ocurrido en la 

primera Junta del Monte Pió > guando fallezca alguii 
Individuo del Colegio y Monte Pió > que aunque 
dexe bienes (que fi fueren vendidos ferian fuficientes 
para los dichos gallos) carezca de dinero efeétivo 
con que hacerlos 3 y pagarlos con la prontitud ur
gente que traen de fuyo; pero en tal cafo deberá dar- 
fe el infmuado Libramiento con calidad de reinte
gro al Fondo del Monte Pió 3 de cüya verificación fe 
cuydara por la Junta providenciando fe haga por el 
medio , y el modo que ya queda eftatüido para el 
otro cafo del focorro interino 3 y provifional del Ca
pitulo tercero en fu párrafo guano*

nr.

COnfiderando j qüe para que tenga permanencíá 
un eftablecimicnto tan piadoío, es predio que 

fe proporcione fondo competente , que en lo fucce-i 
. fivd 
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fivo pueda bailar a las Penfiones de las Viudas , y 
Huérfanos , aunque fuefen muchas para confcguir 
cite importante penfamicnto 3 como único medio, 
que por ahora fe prefenta , deberán fufpcnderfc to* 
das las Penfiones , y pagos que fe detallan en los Par* 
rafos antecedentes a las Viudas , Huérfanos , Enfer* 
mos 3 y ncccfitados , afi aétuales , como que en ade
lante hubiefe, por el tiempo de los primeros feis años 
contaderos dcfde el dia en que fe publique cite Regla
mento ; y pafados empezarán á percibir la que en el 
fe fcñala.

CAPITULO QJJINTO.

DE LA JUNTA DEL MONTE PIO» T 
Ojiciales de ek

L

PAra el gobierno „ y dirección del Monte ha« 
bra una Junta particular compuefta de nueve 

Individuos , y para los caíos prevenidos en elle Re* 
glamento, y otros, cuya reíolucion tuviefe por con
veniente remitir dicha Junta , habra otra general 
que deberá formarfe de todos los Abogados del Co
legio comprehcndidos en el Monte, refidentes en cita 
Ciudad de Zaragoza, y que a la ocaíion fe hallaren 
en ella , y fiempre que en el prefente Reglamento fe 
hable de la Junta del Monte , fin otro aditamento, 
deberá entenderfe de la particular , y no de la gene
ral íi no fe exprefa. Compondrán la particular el De
cano del Colegio , fiendo Individuo del Monte: Qua- 
tro Confiliados Individuos antiguos del mifmo: un

The-



Theforero : un Contador : un Celador , y un Secre
tario ; todos los quales deberán fer íiempre (a ex
cepción del Decano del Colegio) nombrados por la 
Junta particular , en la que no podra obtener- empleo 
alguno el Abogado del Colegio , que no cñuvicrc 
incluido en el Monte /por lo que íi el Decano eftu- 
viere aufente , ó impedido para concurrir á la Junta^ 
1c fubftituira , y prefidira el Confiliario primero (que 
fera el mas antiguo del Colegio por fu orden) de 
los quatro arriba referidos, y en fu defefto el Con- 
filiario fegundo , pues ellos han de guardar para el 
cxercicio de fus empleos la antigüedad del Colegio. 
El nombramiento para dichos empleos fe hara en los 
primeros ocho dias del mes de Deciembre inmediato, 
antecedente al tiempo en que finalizaren fu excrcicio 
los ocupados en ellos , y deberá fcrvirlos cada uno 
de los nombrados por tiempo de tres años, exceptua
do el Decano , que folo fervira por el año de fu De
canato del Colegio , y fiempre que alguno de los 
empleados hiciefe aufencia perpetua de ella Ciudad, 
ó faltafc a la Junta por efpacio .de un añq , ó mu
riere , nombrara efta.cn fu lugar otro Individuo para 
<1 tiempo que faltare halla concluir 165 tres años, 
fm que el cxercicio dp clic tiempo le fea obftaculo 
para poder fer nombrado otra vez en qualquicra em
pleo de la mifma Junta , quando fe cxecutc el nue
vo nombramiento de los ocho Oficiales ; pero .fináis 
zados los tres Íntegros, de cxercicio , ninguno podra 
fer reelegido, a excepción del Theforero , Contador, 
y Secretario , los que fi la Junta; lo eftinxare precifó^ 
ó conveniente por fu defempeño^podra continuar 
Tus empleos, y prorrogarles eníellos , con la preven
ción , de que ningun.Ofjci.il de Ja'Junt^ (con incltt-

E íió^
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fion del Decano del Colegio ) podra fer removido 
durante fu exercicio , fino por caufa legitima, y muy 
grave , aprobada primero por la Junta particular del 
Monte , y dcfpucs por la general de elle.

§. II.

PAra celebrar Junta íera precifo la aíiftencia de la 
mayor parte de los nueve Individuos de ella. El 

objeto principal de la mifma , ha de fer el mirar por 
la mejor dirección , confervacion , y aumento de ef- 
te Monte Pió , cuidar de que fe cumplan fus loables 
fines, y obferven todas fus reglas.

§. III.

DEbera celebrarfe Junta del Monte una vez al 
mes, y ficmpre que hubiere necefidad de ello, 

a conocimiento del que fuere Prefidentc, cuya con
vocatoria fe hara de orden del Decano , ó Prefidentc 
de ella, por efquela del Secretario , que remitirá 
veinte y quatro horas antes. En aufencia , ó impedi
mento del Decano, fe convocara de orden del Con- 
filiario primero de dicha Junta, y afi de los demas por 
la serie que van nombrados en el Párrafo primero , y 
con arreglo a el, exprefandofe de orden de quien fe 
llama.

i §. IV.
, t ) < o^iohí!f k ) noLcp: .-.j  £ t obi' o'aDi idé

E
n el Decano del Colegio, y afi eri los demas Ofi

ciales de la Junta refpeéfivamente por el orden 
•con que quedan nombrados en el Párrafo primero, y 

en la forma difpucfta en el citará , y recaherá la
, ' 3. Prc-



„ ■ x9 
Prefidencia de dicha Junta por cafo de enfermedad^ 
aufcncia , ó legitimo impedimento , y fi citando ce
lebrándola concurricfe el Individuo a quien tocaba la 
Prefidencia por fu calidad,la reafumira en si defdc que 
llegue > y ccfara en el que la excrcia ; y tanto en las 
Juntas ordinarias > como en las extraordinarias, y gc^ 
nerales tendrá dicho Prefidentc calidad decifiva en pa
ridad de votos en todos los afuntos que en ella fe tra
taren,

LUcgo que muera algún Individuo de los qud 
tengan derecho al Monte, ofrecerá el Prefiden

tc de la Junta a la Viuda, e hijos que dexe, todos los 
oficios de protección , y amparo , y difpohdra que 
pongan en fu mano un Memorial , pidiendo lá Pen- 
fion , fi hay Viuda que tenga hijos que deban perci
birla ; fe exprefara en el Memorial el dia eh que mu
rió fu Marido , los hijos que ha dexado en Matrimo
nios legitimes, fus nombres , edades, y fituacion; 
prefentarafe con el Memorial la feé de Cafamiento de 
la Viuda , y fi hubiere fido dcfpues dé'elle Reglamen
to,una copia de la habilitación para el goce del Mon
te , firmada por el Secretario de él, y exhibirá al mif- 
mo tiempo las lees de Bautifmo de los hijos; el Pre- 
fidente de la Junta del Mónte , afegurandofe de todo 
.por medios cxtrajudiciales , y particularmente de lá 
. exactitud , y certeza de las feés de Cafamiento, y 
,de Bautifmo , remitirá el Memorial , y Documentos 
con fu Informe a la Junta por medio de fu Secretario, 
pero fi ha quedado fola la Viuda , no necefitara mas 

: exprefion , y documentos que los que correfponden 
.a fu Cafamiento , fin fer precifa la feé de müérte del 

. r. . Ma-
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Marido, íi hubieíe fallecido en Zaragoza, porque con 
el Informe del Prcíidentede la Junta, y la noticia que 
debe tener el Colegio del fallecimiento , fe ha de juz« 
gar por notorio.

§. VI.

Cuidara al mifmo tiempo elPreíidcntc de la Jun
ta de que los interefados pongan en fu mano 

un Poder fuficiente , autorizado de Efcribano, y con
ferido a Perfona que en Zaragoza les cobre la Pen- 
fion, anotandofe por el Theforero en fu Libro del ha
ber de los Penfioniftas el nombre del Apoderado, y 
variándole íiempre que los Interefados le hagan conf
iar haber nombrado otro , y en el cafo de que eftos 
quifieren hacer por fu mano las cobranzas , lo fentara 
también afi el Theforero , quedando fiempre los Po
deres archivados en el Armario , ó Archivo de Pape
les del Monte , colocándolos en el Lio correfpon» 
diente.

§• VIL

TEndra la Junta del Monte facultad para declarar 
por si el cafo en que tuviere lugar la Peníion, 

y fu quota , y el en que proceda fu extinción, de cu- 
va determinación folamente habra recurfo para fu 
aprobación, ó reprobación a la Junta general del mif
mo Monte , fin perjuicio de lo refucilo por la parti
cular , lo que ha de entenderfe folamente en los cafos 
dudofos , ó en los no prevenidos en efte Reglamento.

§. VIIL

EL Prefidentc de la Junta tendrá una de las tres
Llaves de la Arca en que han de exiftir los Cau- 

-dA " dalcs



. . . . 
dales del Monte , y por fu indifpoficion ; aufencia, b 
precifa ocupación en cafo pronto , deberá dexarla al 
Individuo de la Junta a quien pertenezca inmediata* 
mente la Prefidencia de ella.

SI las Viudas , ó huérfanos que deben percibir la 
Penfion del Monte, habitafen fuera de Zaragoza, 

remitirán a manos del Secretario de la Junta de el, de 
quatro en quatro mefes las feésde Viuda , y de pro- 
feguir fin tomar citado las Viudas > e hijas , autoriza
do todo por el Efcribano del Pueblo en que refidan, 
y por la Jufticia , y Párroco de el , y fi viniefen di
chos Documentos de fuera de eñe Reyno de Aragón^ 
deberán remitirfe legalizados , y comprobados tam
bién con dos Efcribanos públicos, pero en quanto a 
las Viudas, y huérfanos que vivan en Zaragoza , bas
tara folo el Informe particular del Prefidente de la 
Junta , haciéndolo prefente en ella , y la Certifi» 
cacion del Cura de la Parroquia en que exiftan , que 
compruebe fu verdad.

LOs Libramientos para las Penfiones fe defpacha- 
ran a nombre de la Junta,firmados por el Prefii 

dente, y Secretario de ella, e intervenidos por el Con
tador , anotando eñe en los miímos haber tomado la 
razón , y en fu Libro del habér de los Penfioniftas el 
dia en que íc expidieron la cantidad que incluyen , y 
el Intereíado a favor de quien fe expidieren , y püefto 
a continuación de dichos Libramientos el Recibo de

hF



Ja Parte legitima para fu percepción > fera recado fu* 
ficiente de data al Thcforero.

§• k 1

obl igaciones del t hesorero.

NOmbrara la Junta particular del Monte un The- 
forero , procurando fea hacendado > y array- 

gado en Zaragoza > quien deberá tener un Libro de 
entrada > y falida de caudales del Monte , cargo > y 
data de ellos ; en otro Libro feparado , que tendrá el 
haber de los PenfioniftasTormara a cada uno un alien
to , por el que conde el derecho a la Peníioñ > con 
relación a los Documentos que lo prueben , el día 
defdc que comenzó > y la quota de ella ; a fu con
tinuación tendrá los Pagamentos que fuere haciendo, 
en virtud de los Libramientos que contra el fe expi
dieren por la Junta i Tendrá otro Libro de Reparti
miento menfual para anotar los Contribuyentes: Otro 
de focorros de Enfermos , y Funerales para efcribir 
los gados que en eda razón fe hicieren , fegun lo pre- 
vcnfdo en el prefente Reglamento ; Otro de ingrefos 
en el Monte , en que anotara el día en que cada Indi
viduo entrare en el, y el pagó que haya hecho por 
razón de ingrefo; y otro de Plcytos en que fe fíente 
el dinero que para edo fe diere , a que perfonas , y 
para que caufas , ó recurfos.

XII.

SEra de fu cargo recoger todos los caudales perte
necientes al Monte Pió , dar las correfpondien- 

tes
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tes Cartas de Pago con, relación a fu origen , previ
niendo en ellas la precifa circunRahcia de haberfe de 
tomar la razón por el Contador, la que fin eRar pueR 
ta en las mifmas , y en los Libramientos, y demas pa
peles que deba intervenir , no fe les dara curfo , tí 
fervirán de legitimo abono al Theforcro¿

§. XIIL

EN qualquierá ocafion que la Junta particular deí 
Monte quiera cerciorarfe del caudal de N , exifi- 

tente en la Arca de tres Llaves, deberá el Thcforerq 
dar la razón puntual de fu eflado,tendrá una de las tres 
Llaves de dicha Arca , que por fu aufencia , impedi
mento, ó legitima ocupación , deberá traíladar ¿ 
Confiliario primero del Monte , y en fu defeéto al 
fegundo , y formara los ajuRcs del haber de cada Peñ- 
fioniRa pot mes en el Libro en donde correfpondej

§. XIV.

PAgára el Theforero puntualmente en Zaragoza^ 
y no en otra parte todos los Libramientos que 

contra él fe giraren , fiempre que vayan expedidos en 
la forma que fe dexa prevenida en el Párrafo X de eRe 
Capitulo ; remitirá a los atifentes , y promovidos a 
otro empleo fuperior , diRinto de la Abogacía , los 
Papeles de lo que les correfponda contribuir menfual- 
mente , y dara también menfualmente a la Junta del 
Monte una breve relación , ó eRado de los caudales 
de el , que en la aítualidad cxiRan , para que pueda 
difponerfe lo conveniente.

§. XV.



14 §. XV.

PRefentara a la Junta por todo el mes de Enero de 
cada año fu cuenta formal del antecedente que 

(reconocida por el Contador dentro de ocho días) 
aprobara , ó reprobara la mifma Junta , y aprobada 
que fea , data efta a dicho Theforero el regular fini
quito , firmándolo los Individuos de ella, o a lo me
nos la mayor parte , y puefta al pie de dicha cuenta 
la nota ,6 afiento de vifta, y aprobada por la Junta 
¿el Monte , firmada también dicha nota de fu mayor 
parte , fe archivara en el Armario de papeles , y Lio 
correfpondiente ; y fi refultare alcance contra el The
forero , lo cubrirá en dinero efeótivo en el termino 
de un mes , ó en otro mas breve fi a la Junta parecie
re , fin cuya circunftancia por ningún cafo podra dar»
fele el finiquito.

XVI.

OBLIGACIONES DEL CONTADOR.

en fu poder iguales Libros

EL Contador tendrá en fu poder iguales Libros 
que los del Theforero deberá intervenir, y 

tomar la razón de todos los Libramientos de Penfio- 
nes , y demas que contra efte fe dieren , en la forma 
que queda prevenida , y facarle en el Libro corref
pondiente en que haya hecho el afiento de la toma de 
razón la partida de cargo con toda claridad, y diftin- 
cion, rubricándola. Formara a cada Penfionifta en el 
Libro de fu haber un afiento por donde fe verfique el 
derecho a la Penfion caufado por los Documentos que 
lo juftifiquen, el dia en que comenzó , y la quota de 
ella , anotando los pagamentos que fe fueren hacicn- 

do.



do. En eí Libro de irgrefo tfcribira los Individuos 
qüe fe incluyeren en el Monte ¿ el dia en que fe alif- 
tareh , y los pagos que por dicho ingrefo hicieren. 
En el del repartimiento menfual anotara los Recibos 
que le exhibirán los Interefados que hubieren hecho di
chos Pagos menfuales , ó fus Apoderados en fu aüfen- 
cia , y exprefara al pie de los Recibos haberlo anota
do ya en el referido Libro. La mifma razón tomara 
tn los correfpondicntes a Pleytos, focorros de Enfer
mos , y funerales , y anotara igualmente en el Libro 
correfpondiente a efte particular las Perfonas , dias, y 
tanto que por ellas fe impendiere , las a quienes fe pa
gare , la Funeral , y el fitio , ó Iglefia en que fe exe?
curare.

§. XVIL

EN el Libro de entrada j y falidá de caudales del 
Monte fentara todos los que fe puficren , y ex* 

trajeren en la Arca de tres Llaves , y en los quince 
dias primeros de cada año deberá el Contador por la 
infpeccion,y vifta de fus Libros tener liquidada la cuen
ta del Thcforero, perteneciente al año antecedente^ y 
noticiar a la Junta de fu citado para que qúándo la 
prefente el Theforero,pueda con mas facilidad recono
cerla , y exponer fu dictamen dentro de ocho dias.

§. XVIII.

POr todo el mes de Enero de cada año dara al 
Prefidente de la Junta del Monte una relación,ó 

citado por mayor de la entrada de caudales en aquel, 
las falidas del año antecedente , y exiítehcia de ellos, 
firmado de fu mano , y de la del Thcforero , cuyo

G cita-



filado pafara al Secretario j para que en la primera 
Junta general , que deberá celebrar a eñe fin el Mon
te , fe lea , y tenga eñe noticia de la fituacion en 
que fe halla en la anualidad.

§. XIX

NO deberá entrar , ni falir del Arca de tres Lla
ves caudal alguno del Monte fin la interven

ción del Contador ; quien fiempre que fe lo pida la 
Junta deberá dar razón del eftado de él , y del de la 
cobranza, y haber de cada Penfionifta,

§. XX

TEndra el Contador una de las tres Llaves de la
Arca ■, que por fu indifpoíicion , aufencia , ó 

cafo de ocupación en que fe necefite de ella , deberá 
pafarla al Celador y en fu defecto al Confiliario fc- 
gundo de la Junta, ■ '

XXL

OBLIGACIONES DEL CELADOR.

TEndra eñe en la Junta del .Monte voto en todo 
igual al de los demas Oficiales de ella. Cuida

ra , y celara de la obfervancia de todas , y cada una 
de las cofas prevenidas en eñe Reglamento , fin con
temporizar , ni atender a reípeto particular alguno¿ 
Evitara los rfraudes que contra el Monte quieran co. 
meterfe , y. tendrá cuidado de que los Libros del The* ■ 
forero y Contador , y Secretario, y el Dinero, Pape
les , y Efcrituras del Archivo no fe extravien , y cñén

con 



con la puntualidad , y formalidad corrcrpondiente, y 
que queda prevenida.

§. XXII.

Cuidara de que en un Libro en quarto , que ha
bía en el Archivo , ó Armario , fe pongan los 

Recibos de los Papeles , ó Efctituras que de él fe fa- 
caren , firmándolos las Perfonas a quienes fe entrega
ren , cuya extracción nunca podra hacerfe fin orden 
de la Junta , que deberá confiar primero en el Libró 
de Acuerdo de ella , con exprefion del fin para que fe 
mandaren entregar , y obligación de reftituirlos defir 
pites a fu lugar.

§. XXIII.

DE todas las infracciones, y omifiones en el cuín? 
plimiento de lo prevenido en efie Reglamen

to dara cuenta en la Junta particular del Monte para 
fu remedio , y fi efia no lo aplicafe lo participara a 
la general del mifmo , a fin de que fe tome en ella la 
providencia correfpondiente. '

§. XXIV. •

OBLIGACIONES DEL SECRETARIO.

EL Secretario del Monte deberá íer íiempre diñin^ 
. to del del Colegio para no implicar, ni confun
dir las refpcdtivas ocupaciones de cada uno , tendrá 

un Quaderno 3 ó Minutario en que en la mifmá Jun
ta deberá anotar los Acuerdos de ella , rubricándolos 
de fu mano ; y afimifmo tendrá un Libro formal de 
los mencionados Acuerdos/, y Refoluciones, al que

«■ de-



deberá pafar , y extender en el las del Minutarlo den
tro de veinte y quatro horas precifas, firmándolas el 
Prefidcnte de la Junta , y el mifmo Secretario ( b fu 
fubftituto en fu cafo ) y leerfe en la primera que fe 
celebre defpues de acordadas , comenzando fiempre 
las Juntas por la leótura de los Acuerdos tomados en 
la antecedente.

§. XXV. '

DAra cuenta el Secretario en la Junta de los Pa^ 
peles que fe le hayan pafado a cite fin , que

dando a fu cargo dar los avifos , y reípueftas que 
ocurricíen : colocara en el Archivo en Ligamcnes , o 
Lío s  feparados con orden , y claridad las Cartas , Pa
peles , Cuentas , Documentos , y Efcrituras que fe 
exhiban en la Junta : archivara en el las Efcrituras de 
Impoficiones, y Empleos , ó deftinos que fe hicieren 
en favor del Monte : firmará los Libramientos que fe 
defpacharen por la Junta , las Cartas que de orden de 
cfta fe eferibieren , y los Papeles de los repartimien
tos menfualcs , anotando el importe de ellos , y per- 
fonas contribuyentes en el Libro que tendrá para ello; 
eferibira en otro el dia en que falleciefcn los Indivi
duos del Colegio , aliftados en el Monte , y las Viu
das , y huérfanos que tuviefen derecho á la percep
ción de las Penfioncs de el.

§. XXVI.

NO podra dar Certificación alguna de lo rcfulti- 
vo de qualefquiera Libros, Papeles, ni Acuer* 

dos de la Junta del Monte fin orden de cfta , ni fin 
cxprefarla en la mifma Certificación que diere , y el 
día en que fe mandare dar.

XXVII.



§. XXVIL
a;»

LOs Libros, Efcrituras, y demas Papeles del Món
te fe pondrán,en el Armario que hay para elloj 

de que tendrá la Llave , la que por fu auíencia , ó im
pedimento pafara al Confiliario quarto. Tendrá otro 
Libro de las Viudedades , ó Penfiones, Abogados que 
las caufaren , y perfonas que las perciben éh la anua
lidad.

§. XXVIIL

TOdos los Libros que tengan el Theforero> Con» 
tador , y Secretario, exprefados en cite Regla* 

mentó , deberán colocarfe en el Archivo de Papeles 
luego que cften concluidos , y que no fe pueda eferi- 
bir ya mas en ellos, para cuya continuación fe irán 
haciendo otros con los mifmos títulos. . .

§. XXIX. r

PAfa que el empleo de Secretario pueda recahct 
íicmprc en períona inftruida dé negocios del 

Monte > nombrara la mifma Junta de el un Individuo 
del Colegio ahitado en el Monte > que en los cafos de 
auíencia, enfermedad,© urgente ocupación fubítitüya 
al Secretario por el miímo tiempo de los tres años en 
que cite exerza en propiedad , concluidos los quales 
quedara por propietario otros tres el fubñituyente, de 
forma , que cite ha de íervir feis , los tres ch íubíti- 
tución, y los tres en propiedad; y afi el principal, co* 
mo el íubftituto en fu cafo , tendrán votó igual en 
todo a los demas que compongan lá Junta del Mon
te ; bien entendido, que en ella üo podran afiítir a un 

H tiem*



.... .tiempo el principal, y íubftituyente j fi no íolamem 
te el uno de los dos , y ambos ( fi la Junta lo enten
diere útil , y conveniente ) podran fer prorrogados eh 
fus Oficios por otro tanto tiempo. . .

< S. XXX. .

EN defeéto del Secretario propietaria, y del fubf- 
tituto, exercerá de tal el Confiliario quarto, pa-: 

ra que nunca falte peífona deftinada a efte empleo tañ 
precifo ; y en tal cafo fe firmara > exprefando las dos 
caHdades.

§. XXXL
' ■ 1

DÉ1 caudal del Monte fe fatisfaran al Secretario 
los portes de Cartas que recibiere pertenecien- 

tís a fu Oficia ; y en atención al trabajo que fe le 
confidera para el puntual defempeño j fe le relevará 
menfualmente de ocho.reales de vellón de aquel tanto 
con que deba contribuir por fu repartimiento durante 
el tiempo de los tres años que firva en propiedad di
cho Empleo ; y. al Theforero > y Contador , en aten
ción á lo. gravofo de ellos Empleos , fe les relevará 
menfualmente de feis reales de vellón. .

§. XXXIL :
V CAPITULO SEXTO.

DA LA ARCA, 0 DEPOSITO ÉN QUE 
han de ejlar fiemprc los Caudales del Monte.

I- .
1^os I°s Caudales del Monte fe pondrán en una 

J;. Arca de tres Llaves, y de diflintas cerraduras,
" J de



de las que la una tendrá el Prefidente de la Junta, otra, 
el Theíorero > y otra el Contador , cuya Arca fe co
locara , y cftara fiempre en el Archivo de aquel Cuer
po inmortal que parezca a la Junta particular del 
Monte mas proporcionado , y convenieptei ■

n.

NO podran entrar , ni cxtraherfc Caudales algu
nos de la Arca , ni comprobar los que hubie

re fin la afiftencia perfohal del Prefidente de la Junta,, 
Theforero , y Contador j ó de los que en fu defeéto 
tuvieren fu refpeétiva Llave , ni fin la concurrencia 
( a mas de los tres ) del Individuó de la mifma Junta, 
que para ello deflinare ella , y folo quedaran fuera 
en poder del Theforero los Caudales precifos para el 
Pagamento de Penfiones de quatro inefes , y de algún 
otro gafto necefarioi

CAPITULÓ SEPTIMO.

LA Junta particular podra refolver la incohacion; 
y feguimiento de qualefquiera Pleytos que efti- 

me convenientes, y otorgar Poderes para ello.

CAPITULO OCTAVO.

DE LÁ FACULTAD DE CORKEGIR , t 
„ 'variar ejlé Reglamento^

SI por la variedad de los tiempos, ó circunílancias 
en que fe hallare el Monte , y por lo que la ex-' 

periencia hubiere demoílrádo,- pareciere conveniente '
. en



en lo fuccefivo aumentar , corregir , o reformar aL 
guno , ó algunos Artículos de efte Reglamento , y 
de las cofas difpueftas en el , y eñablccer otro, ü 
otras de nuevo para fu mejor govierno , y fubfiften- 
cia , ó aumentar ( fi hubiere fondos, ó diftninuir fi 
no los hubiere ) las cantidades de las Pcníiones, o ex
tenderlas a mas Perfonas en la quota, y por el tiem
po que pareciere , tendrá facultad para ello la Junta 
particular del mifmo , concurriendo precifamente los 
votos de las dos terceras partes de todos los nueve In
dividuos que deben componerla , y el Articulo , o 
Artículos , b cofas que fe adicionafen , corrigiefcn, o 
cftablcciefen nuevamente , tendrán igual fuerza , y 
vigor que los infertos en efte Reglamento , quedando 
como quedarán obligados á fu obfervancia todos los 
que eftuvieren entonces incluidos en el Monte , y los 
que defpues fe aliñaren en el, debiendo primero apro. 
barfe qualquiera variación , enmienda, adición , ó re* 
forma que fe hiciere en virtud de la facultad arriba 
referida por la Junta general del exprefado Monte,fin 
cuya aprobación ( para la que también ferán precifas 
las dos terceras partes de votos de los que fe hallaren 
en la Junta ) no podrá llcvarfc á execucion , y efeóto 
lo refuelto por la particular i= Don Manuel Vicente 
Cofta , Abogado de los Reales Confejos, y Secreta
rio del Colegio de Abogados de efta Ciudad : Certifi
co , que en Junta general de dicho Colegio , ce
lebrada en el veinte y tres de Julio de efte ano fe pre- 
fentó una Certificación , dada por Don Pedro Efcola- 
no de Arriera , Secretario del Real Confejo, fu fecha 
tres de Junio del mifmú , en que fe manda debolver 
al Colegio de Abogados de efta Ciudad el Reglamen
to formado para fu Monte Pío , para que fuprimicn- 

do



do las claúíulas, y Artículos que propufo el Señor 
Fiícal , y teniendo prefente el Reglamento del Mon
te Pió de Abogados de efta Corte , arreglaíe > y ex- 
tendieíe nuevamente dichos Artículos , y que execu- 
tado , lo remitiefe al Real Confejo para providenciat 
lo conveniente ; en cuya villa comifionó el Colegio 
a quatro de fus Individuos para que ellos formaíén 
un nuevo Reglamento con íuprefion de dichos Artí
culos : Y habiéndolo pradticado lo prefentaron al 
mifmo Colegio en fu Junta general celebrada en el 
treinta de Setiembre ultimo , y examinado dicho Re
glamento , fue apro bado con todos fus Capítulos en 
Ja forma , y manera que de parte de arriba fe halla 
extendido , y arreglados , y refolvió, que fe remitie- 
íc al Real Confejo en folicitud , y con la suplica de 
fu aprobación , como todo mas por menor refulta de 
los Libros de dicho Colegio , y refoluciones arriba 
citadas , que eílan a mi cargo y a que me refiero. 
Jo que de orden del Decano afi lo certifico se. Don 
Manuel Vicente Coda se Secretario te Y viílo por 
Jos del nueítro Confejo , con lo expueílo por el nues
tro Fifcal , por Auto que proveyeron en once de elle 
mes , fe acordó expedir ella nueílra Carta : Por la 
qual , y fin perjuicio de nueftras Regalías Reales , ni 
de otro Intercfado , aprobamos el Reglamento que 
va inferió , prefentado últimamente por la Junta ve
nera! del Monte Pió de los Abogados del Colegio de 
Zaragoza , a efeólo de que por fus Individuos fe ob- 
ferve en la conformidad que en él fe previene • y le 
concedemos licencia para fu imprefion : Y en fu con- 
fequencia, mandamos al nueítro Gobernador, Capitán 
General del Reyno de Aragón , Prefidente de la nuef- 
tra Audiencia , que refide en la Ciudad de Zaragoza,
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34 x .
Regente Oydofes de ella , y demas nueflros Jue», 
ces , Juílicias , Miniñros , y Perfonas a quienes en 
cualquier manera tocare la obrervancia , y cumplí* 
miento de lo contenido en efta nueítra Carta , que 
íicndolcs prefentada ó con ella requeridos, la vean, 
guarden , cumplan , y crecuten , y hagan guardar, 
cumplir , y cxccutar , fegun , y como en ella fe ex- 
prefa , fin contravenirla , ni permitir fe contravenga 
en manera alguna. Que afi es nueftra voluntad. Da
da en Madrid a veinte y feis de Abril de mil fetccien* 
tos ochenta y dos sx Don Manuel Ventura Figuc- 
roa íz : Don Pedro de Taranco ss Don Jofeph Mar* 
tinez de Pons Don Pablo Fcrrandiz Bendicho á
Don Thomas Bernad Yo Don Pedro Eícolano de 
Arriera , Secretario del Rey nueftro Señor , y fu Ef* 
cribano de Camara , la hice cícribir por fu mandado, 
con acuerdo de los de fu Confejo Regiftrada ti 
Don Nicolás Verdugo , Theniente de Canciller Ma
yor s Derechos treinta reales vellón ti Don Nico» 
las Verdugo ti Secretario Efcolano ti V. A. aprue
ba el Reglamento prefentado ultimaménre por la 
Junta general del Monte Pió de los Abogados del 
Colegio de Zaragoza ti Derechos ciento y un reales 
de vellón ti Gobierno primera ti Corregida ti
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